
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 019 sl srimeni abaup artos] ses 10) 

ON N*91.1.2.1. < ZE AR. $ ndioulozs1 >1noe 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS? =/-omol liffso9M omigos lob 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE ib ol s omimilqoio des £b 

s bcbimioinos 3b  ameiín al no 

££ 25 El or194 la a obiasidsrz> 

CONSIDERANDO Ln obexildug 210 sb oszogs 

QUE el 12 de septiembre de 1991 se ha Otodie Ene e 
Décimo Primero del cantón Quito la escritura o 
de ”*OOLEGIO INTERNACIONAL BRITANICO INTERCOLBRIT CIA. 
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QUE la señora Ruth de Peñaherrera, con el patrol 
Iván Gallegos Domínguez ha solicitado la ap 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado 
de la misma; 

QUE el Departamento de Compañías de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante AG 
de 30 de septiembre de 1991, ha emitido informe favoyálml 
rmación del trámite, una vez que considera que se d 
a los requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas 
N*ADM-89285 de 27 de septiembre de 1989, ratif 
N*ADM-90098 de 23 de febrero de 19905 

RESUELVE: A 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "COLEGIO INTERNACIONAL 
BRITANICO INTERCOLBRIT CIA. LPDA.”, con domicilio en la ciudad de Quito 
con un capital social de S/.1'000.000,00, dividido en 1.000 participacio- 
nes de 5/.1.000,00 cada una, de conformidad con los términos constantes 
en la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una po er, uno de los diarios de mayor círcula- 
ción en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón 
Quito, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que 
3e aprueba del contenido de la presente Resolución y siente razón de 
esta arotación. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón A a 

quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en 
la Ley de kegistro y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

COMPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a 

- 4 00cT, 9 

  

co IÓ



  

  

r 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
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sente Resolución "pe RL 543 o. : Ca A 

del Registro Me il ADO Se. e 24 : 
dá así cumplimiento a lo dispuesto, . - , pr, 
en la misma, de conformidad a lo * : 
establecido en el Decruto 733 de 22 . . 
de agosto de 1975, publicado en el : 
Registro Ofi jal 878 de 29 de a posto . . a 
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